
 

ESTUDIANTINA  CHA 
 
 

Podrán pertenecer a la Estudiantina aquellos alumnos cuyo aprovechamiento escolar sea adecuado, que no 

presenten problemas de disciplina y que se sujeten al presente: 

 

REGLAMENTO 
 

*ENSAYOS 
 

 Respetar los horarios de entrada y salida que son de 1:30  a 3:00 p.m. (miércoles y viernes). 

 Los Miércoles es ensayo General y los Viernes será solo de los Instrumentos que el profesor 

indique en el ensayo general anterior (deberán presentarse con su instrumento)  Terminando el 

ensayo los alumnos deberán retirarse del plantel.  

 PROHIBIDO entrar con alimentos y bebidas al área de ensayo. 

 El alumno que sea sorprendido en el patio o fuera del plantel en horas de ensayo podrá causar baja. 

 Cumplir con un mínimo del 80% de asistencias a los ensayos para tener derecho a participar en las 

presentaciones. 
 

*PRESENTACIONES 
 

 Los alumnos participarán en los eventos del  CHA, en las noches coloniales de otros Colegios y 

eventos donde sea invitada la Estudiantina. 

 Deberán asistir portando correctamente el uniforme de Estudiantina que consiste en : 

 Mujeres.- Capa de la estudiantina, falda del Colegio, playera de Educación Física con escudo y 

medias azules. 

 Hombres.- Capa de la estudiantina, pantalón azul, playera de Educación física  con escudo. 

 Toda presentación se dará a conocer a los padres de familia o tutores mediante circular en la que se 

indica: 

                    1.- Hora y lugar de la cita. 

                    2.- Hora y lugar de la presentación. 

                    3.- Hora y lugar de regreso. 

                    4.- Costo del transporte (se alquilará un autobús en cada presentación que deberá ser pagado                        

                         por  los alumnos). 

                    5.- Firma del Profesor. 

 La tolerancia al regreso de cada evento será de 15 min. Después de ese tiempo los alumnos serán 

ingresados al plantel por su propia seguridad.  

 Cada alumno es responsable del instrumento que toca, así como de su capa y sus pertenencias 

(bolsas, teléfonos, mochilas, etc.). De la misma manera será responsable del equipo e 

instrumentos que le sean asignados. 

 Queda  PROHIBIDO  el consumo de cigarros en todas las actividades de la estudiantina. La 

persona que contravenga esta disposición causará  baja inmediata del grupo. 

 Los alumnos que por cualquier motivo se retiren de algún evento por sus propios medios, deberá  

        informarlo al profesor y verificar  que tome nota. 

 En todo momento recordar que esta representando al CHA , expresarse con un vocabulario 

respetuoso y comportarse adecuadamente (sin exhibicionismos ni faltas a la moral). 

 Cualquier controversia que se presente será resuelta por el Director de la Estudiantina y por las 

Autoridades Escolares. 

   Pongo a su disposición mi correo y celular.                                                      Atentamente 

        profestudiantinacha@live.com.mx                                                                                            

                  044 55 13 32 47 54                                                       Prof. Carlos Alberto Castro González. 

 Estudiantina 


